
Ley orgánica integral para prevenir y erradicar la violencia contra las 

mujeres 

Art. 38.- Gobiernos Autónomos Descentralizados.Sin perjuicio de las 

facultades establecidas en la respectiva normativa vigente, tendrá las 

siguientesatribuciones:a) Diseñar, formular y ejecutar normativa y políticas 

locales para la prevención y erradicación de laviolencia contra las mujeres, 

niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores; de acuerdocon 

los lineamientos generales especializados de diseño y formulación de la 

política pública otorgadapor el ente rector del Sistema Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres;b) Formular y ejecutar 

ordenanzas, resoluciones, planes y programas para la prevención 

yerradicación de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, 

jóvenes, adultas y adultasmayores;c) Crear y fortalecer Juntas Cantonales 

de Protección de Derechos, así como capacitar al personalen atención y 

emisión de medidas;d) Promover la creación de Centros de Equidad y 

Justicia para la Protección de Derechos y brindaratención a las mujeres 

víctimas de violencia de género, con equipos técnicos y especializados;e) 

Garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género, los servicios 

integrales de casas deacogida con personal especializado, tanto en los 

cantones como en las provincias, que pueden parasu garantía, 

establecerse en mancomunidad o a través de alianzas público- privadas, 

debidamentearticulados con la Red de Casas de Acogida a nivel 

nacional;f) Promover campañas de prevención y erradicación de la 

violencia de género contra las mujeres,dirigidas a la comunidad, según su 

nivel de competencia;g) Establecer mecanismos para la detección y 

derivación a las instituciones del Sistema, de loscasos de violencia de 

género contra las mujeres;h) Diseñar e implementar un sistema de 

recolección de información sobre casos de violencia degénero contra las 

mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, que 

actualice 

permanentemente el Registro de Violencia contra las Mujeres;i) 

Implementar protocolos de detección, valoración de riesgo, información y 

referencia de mujeresvíctimas de violencia de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en el Registro de Violencia deGénero contra las 

Mujeres;j) Evaluar de manera periódica el nivel de satisfacción de las 

usuarias en los servicios de atenciónespecializada para víctimas;k) Remitir 

la información necesaria para la construcción de estadísticas referentes al 



tipo deinfracción, sin perjudicar la confidencialidad que tienen la naturaleza 

del tipo de causas;l) Desarrollar mecanismos comunitarios o barriales de 

prevención como alarmas, rondas devigilancia y acompañamiento, 

adecentamiento de espacios públicos, en conjunto con la PolicíaNacional 

y demás instituciones involucradas;m) Promover iniciativas locales como 

Mesa Intersectorial de Violencia, Sistema Provincial Integradode 

Prevención y Atención de las Víctimas de Violencia de Género y, servicios 

de atención de casosde violencia de género; Redes locales, regionales y 

provinciales, de organismos públicos yorganizaciones de la sociedad civil 

vinculadas a la temática, entre otras;n) Definir instrumentos para el estricto 

control de todo espectáculo público a fin de prohibir,suspender o clausurar 

aquellos en los que se promuevan la violencia o discriminación; o 

lareproducción de estereotipos que reproducen la desigualdad; y,o) Las 

demás que establezca la normativa vigente.. 


